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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de tres (03) de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06188/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXX XXXX XXX, que en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00474/CUAUTIZC/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“a) LA FECHA DE INGRESO O ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI DEL C. ANGEL BECERRIL MEDINA, QUIEN ACTUALMENTE SE DESPEÑA COMO ENLACE O ENCARGADO DE DESPACHO DE ENLACE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO DESEMPEÑAR ESE PUESTO SOLICITO SE ME INFORME QUE PUESTO DESEMPEÑA, B) COPIA EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO, DERIVADOS DEL SISTEMA ID FACE, ASÍ COMO DE LAS LISTAS DE ASISTENCIA DONDE EL MENCIONADO TRABAJADOR DEBE REGISTRAR SU ASISTENCIA, RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021 C) COPIA DE LOS PERMISOS QUE SE LE HAYAN EXPEDIDO PARA AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO ANTES DE LA HORA DE SALIDA, RELATIVOS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, ESPECIFICANDO QUE FUNCIONARIO SE LOS OTORGÓ Y CON QUÉ ATRIBUCIONES, C) COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON QUE EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA JUSTIFICÓ SUS INASISTENCIAS RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, D) SI CONFORME A SU FECHA DE ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA TIENE DERECHO A VACACIONES, E) CUAL ES EL HORARIO DE TRABAJO C. ANGEL BECERRIL MEDINA. E) NOMINALMENTE A QUE DEPENDENCIA SE ENCUENTRA ADSCRITO Y EN SU CASO COPIA DEL OFICIO DE COMISIÓN CORRRESPONDIENTE Y DE SU NOMBRAMIENTO.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, se realizó dos requerimientos a los servidores públicos habilitados:
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4. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Folio de la solicitud: 00474/CUAUTIZC/IP/2021 Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; "En consecuencia de concluir la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli (Sujeto Obligado), de lo solicitado y para poder estar en condiciones de otorgar la contestación a su solicitud, fundada y motivada se le hace de su conocimiento la ampliación de 7 días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios..." SIC. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 53 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00474/CUAUTIZC/IP/2021…” (Sic)

5. El veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en los siguientes términos:

“…Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1)Dirección General de Administración y (2)Secretaria del Ayuntamiento. 1.- “Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción XLV, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 25 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00474/CUAUTIZC/IP/2021 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “a) LA FECHA DE INGRESO O ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI DEL C. ANGEL BECERRIL MEDINA, QUIEN ACTUALMENTE SE DESPEÑA COMO ENLACE O ENCARGADO DE DESPACHO DE ENLACE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO DESEMPEÑAR ESE PUESTO SOLICITO SE ME INFORME QUE PUESTO DESEMPEÑA, B) COPIA EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO, DERIVADOS DEL SISTEMA ID FACE, ASÍ COMO DE LAS LISTAS DE ASISTENCIA DONDE EL MENCIONADO TRABAJADOR DEBE REGISTRAR SU ASISTENCIA, RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021 C) COPIA DE LOS PERMISOS QUE SE LE HAYAN EXPEDIDO PARA AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO ANTES DE LA HORA DE SALIDA, RELATIVOS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, ESPECIFICANDO QUE FUNCIONARIO SE LOS OTORGÓ Y CON QUÉ ATRIBUCIONES, C) COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON QUE EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA JUSTIFICÓ SUS INASISTENCIAS RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, D) SI CONFORME A SU FECHA DE ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA TIENE DERECHO A VACACIONES, E) CUAL ES EL HORARIO DE TRABAJO C. ANGEL BECERRIL MEDINA. E) NOMINALMENTE A QUE DEPENDENCIA SE ENCUENTRA ADSCRITO Y EN SU CASO COPIA DEL OFICIO DE COMISIÓN CORRRESPONDIENTE Y DE SU NOMBRAMIENTO.” (Sic) Al respecto, le comento que la solicitud fue turnada al Titular de la Dirección de Recursos Humanos, por ser el área que genera, administra y/o resguarda la información requerida; petición que fue atendida a través de su atento número DRH/2368/2021, el cual se adjunta al presente. Sin otro en particular, quedo de Usted. ”SIC 2.- “se da respuesta a la solicitud 00474/CUAUTIZC/IP/2021 ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX…” (Sic)

Archivo adjuntos:

· DGA_OF_2293_2021 y Anexo.pdf: 
-Oficio número DGA/2293/2021 de fecha 26 de noviembre de 2021, por medio del cual el Director General de Administración informó al Titular de la Unidad de Transparencia, que la solicitud fue turnada al Director de Recursos Humanos por ser el área que genera, administra y/o resguarda la informció requerida.

-Oficio número DRH/2368/2021 de fecha 25 de noviembre de 2022 por medio del cual el Titular de la Dirección de Reursos Humanos informó que el nombre completo, área de adscripción, fecha de alta y cargo del servidor público referido en la solicitud de información, asimismo, informó que su horario laboral se determina conforme a las nececidades del servicio y que al tener más de seis meses laborando disfruta del periodo vacacinal estipulado en los artículos 59 y 66 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
 
· Nombramiento.pdf: Nombramiento del servidor público referido en la solicitud de información como Enlace Administrativo adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento, acto validado por el Secretario del Ayuntamiento.

· 474.pdf: Oficio número SA/5629/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informó al Titular de la Unidad de Transparencia que no existe permiso escrito o de manera verbal para que el servidor público referido en la solicitud se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó un documento expedido por el ISSEMYM donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional por dicho periodo.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el recurso de revisión 06188/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: 
“la respuesta a mi solicitud de información 00474/CUAUTIZC/IP/2021,” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: 
“A PESAR DE QUE EN LA SOLICITUD MENCIONÉ CLARAMENETE LA INFORMACIÓN REQUERIDA ASÍ COMO CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS CUANDO REVISÓ LA RESPUESTA VEO QUE EL OBLIGADO. DOLOSOMAENTE, ES OMISO Y NO PRESENTA DA CONTESTACIÓN PUNTUAL Y COMPLETA A CADA UNO DE LOS ASPECTOS MENCIONADOS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN FALTANDO B) COPIA EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO, DERIVADOS DEL SISTEMA ID FACE, ASÍ COMO DE LAS LISTAS DE ASISTENCIA DONDE EL MENCIONADO TRABAJADOR DEBE REGISTRAR SU ASISTENCIA, RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021 C) COPIA DE LOS PERMISOS QUE SE LE HAYAN EXPEDIDO PARA AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO ANTES DE LA HORA DE SALIDA, RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, ESPECIFICANDO QUE FUNCIONARIO SE LOS OTORGÓ Y CON QUÉ ATRIBUCIONES, C) COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON QUE EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA JUSTIFICÓ SUS INASISTENCIAS RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, QUIERO TAMBIÉN MANIFESTAR MI QUEJA CONTRA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANASPARECIA POR RESPONDER EN BASE A DOCUMENTOS QUE SOLAMENTE CONTIENEN EVASIVAS A LO SOLICITADO EN EJERCICIO DE MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que ha su derecho conviniera, a través de un archivo electrónico denominado 474-6188 INFORME JUSTIFICADO.pdf, en el cual se identificaron datos personales, razón por la cual no se puso a la vista del Solicitante; sin embargo, se describirá el contenido del mismo a continuación:

-Oficio SA-UT/904/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Director General de Administración requiriera al Servidor Púbico Habilitado manifestara lo que a su derecho conviniera para integrar el informe justificado correspondiente.

-Oficio DGA/OF/2752/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021 por medio del cual el Director General de Administración informó al Titular de la Unidad de Transparencia que instruyó a la Dirección de Recursos Humanos para que, de ser el caso, complete la información reportada en un primer momento o proporcione los elementos que considere pertinentes para justificar la respuesta.

-Oficio DRH/2687/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, por medio del cual el Titular de la Dirección de Recursos Humanos informó al Director General de Administración que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Dirección a su cargo, no existe registro de asistencia del servidor público referido en la solicitud de información, toda vez que en el mes de octubre de 2021 se encontraba en mantenimiento y actualización la base de datos para el registro de asistencia en el sistema denominado “ID Face”; asimismo, informó conforme al inciso “C” de la solicitud de información, que no obra documento alguno que coincida con lo solicitado en el expediente laboral del trabajador.

-Oficio número SA-UT/905/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia le solicitó al Secretario del Ayuntamiento requiriera al Servidor Púbico Habilitado manifestara lo que a su derecho conviniera para integrar el informe justificado correspondiente.

-Oficio número SA/6962/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informó al Titular de la Unidad de Transparencia que NO existe permiso escrito o verbal para que el servidor público referido en la solicitud de información se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó el documento de incapacidad expedido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional por dicho periodo, mismo documento que se anexó, sin embargo, se dejaron a la vista datos personales que pudieran ser clasificados como confidenciales.

10. Por su parte la Recurrente presentó alegatos, ni ofreció medios de prueba, según consta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, y mediante acuerdo del nueve (09) de marzo del mismo año, se acordó la ampliación del término para resolver por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y -------

[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintinueve (29) de noviembre al diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Conforme a lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del Previo y Especial Pronunciamiento.

16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa. 

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

20. Por ello, ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

25. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

26. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
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27. La Particular requirió al Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli la siguiente información del servidor público señalado en la solicitud de información:

1.La fecha de ingreso o alta como servidor público del municipio de Cuautitlán Izcalli, quien actualmente se despeña como enlace o encargado de despacho de enlace de la secretaria del ayuntamiento, y en caso de no desempeñar ese puesto informar el puesto que desempeña, 

2.Copia en versión publica de los registros de asistencia de entrada y salida, derivados del sistema ID FACE, así como de las listas de asistencia del 18 al 22 de octubre de 2021;
 3. Copia de los permisos que se le hayan expedido para ausentarse de su centro de trabajo antes de la hora de salida, del 18 al 22 de octubre de 2021, especificando que funcionario se los otorgó y con qué atribuciones;

4. Copia de los documentos con los que justificó sus inasistencias del 18 al 22 de octubre de 2021;

5. Si conforme a su fecha de alta como servidor público del municipio de Cuautitlán, tiene derecho a vacaciones;

6. Horario de trabajo; y

7. Nominalmente a que dependencia se encuentra adscrito y en su caso copia del oficio de comisión correspondiente y de su nombramiento.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó el nombre completo, fecha de alta, árera de adscripción y el cargo que desempeña el servidor público referido en la solicitud de información; asimismo, señaló que su horario laboral se determina conforme a las necesidades del servicio y adjuntó el nombramiento como Enlace Administrativo, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, acto validado por el Secretario del Ayuntamiento. Por otro lado, informó que no existe permiso escrito o de manera verbal para que el servidor público se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó un documento expedido por el ISSEMYM donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional.

29. En consecuencia la Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló a grandes rasgos, como razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta.

30. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta.
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31. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

33. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

34. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

35. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00474/CUAUTIZC/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta Resolución, se advierte a través del siguiente cuadro descriptivo, la información requerida por la entonces Particular, y la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO:
	1. “LA FECHA DE INGRESO O ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI DEL C. ANGEL BECERRIL MEDINA, QUIEN ACTUALMENTE SE DESPEÑA COMO ENLACE O ENCARGADO DE DESPACHO DE ENLACE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y EN CASO DE NO DESEMPEÑAR ESE PUESTO SOLICITO SE ME INFORME QUE PUESTO DESEMPEÑA,…” (Sic)
	-Oficio número DRH/2368/2021 de fecha 25 de noviembre de 2022 por medio del cual el Titular de la Dirección de Reursos Humanos informó el nombre completo, fecha de alta y cargo del servidor público referido en la solicitud de información.

	2. “COPIA EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, ENTRADA Y SALIDA DEL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO, DERIVADOS DEL SISTEMA ID FACE, ASÍ COMO DE LAS LISTAS DE ASISTENCIA DONDE EL MENCIONADO TRABAJADOR DEBE REGISTRAR SU ASISTENCIA, RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021…” (Sic)
	**A través del informe justificado se infrmó lo siguiente:

El Titular de la Dirección de Recursos Humanos informó al Director General de Administración que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Dirección a su cargo, no existe registro de asistencia del servidor público referido en la solicitud de información, toda vez que en el mes de octubre de 2021 se encontraba en mantenimiento y actualización la base de datos para el registro de asistencia en el sistema denominado “ID Face”.

	3. “COPIA DE LOS PERMISOS QUE SE LE HAYAN EXPEDIDO PARA AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO ANTES DE LA HORA DE SALIDA, RELATIVOS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, ESPECIFICANDO QUE FUNCIONARIO SE LOS OTORGÓ Y CON QUÉ ATRIBUCIONES…” (Sic)
	Oficio número SA/5629/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informó al Titular de la Unidad de Transparencia que no existe permiso escrito o de manera verbal para que el servidor público referido en la solicitud se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó un documento expedido por el ISSEMYM donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional.

**A través del informe justificado el Titular de la Dirección de Recursos Humanos informó que no obra documento alguno que coincida con lo solicitado en el expediente laboral del trabajador.

	4.”COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON QUE EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA JUSTIFICÓ SUS INASISTENCIAS RELATIVAS A LOS DÍAS DEL 18 AL 22 DE OCTUBRE DE 2021, 
	Oficio número SA/5629/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, por medio del cual el Secretario del Ayuntamiento informó al Titular de la Unidad de Transparencia que no existe permiso escrito o de manera verbal para que el servidor público referido en la solicitud se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó un documento expedido por el ISSEMYM donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional por dicho periodo.

**El documento referido con anterioridad fue remitido a través del informe justificado, sin embargo, no se puesto a la vista de la Particular debido a que se identificaron datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales.

	5. “SI CONFORME A SU FECHA DE ALTA COMO SERVIDOR PUBLICO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI EL C. ANGEL BECERRIL MEDINA TIENE DERECHO A VACACIONES,…” (Sic)
	Oficio número DRH/2368/2021 de fecha 25 de noviembre de 2022 por medio del cual el Titular de la Dirección de Reursos Humanos informó que el servidor público referido en la solicitud, al tener más de seis meses laborando disfruta del periodo vacacinal estipulado en los artículos 59 y 66 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

	6. “CUAL ES EL HORARIO DE TRABAJO C. ANGEL BECERRIL MEDINA…” (Sic)
	Oficio número DRH/2368/2021 de fecha 25 de noviembre de 2022 por medio del cual el Titular de la Dirección de Reursos Humanos informó que el horario laboral del servidor público referido en la solicitud, se determina conforme a las nececidades del servicio.

	7. “NOMINALMENTE A QUE DEPENDENCIA SE ENCUENTRA ADSCRITO Y EN SU CASO COPIA DEL OFICIO DE COMISIÓN CORRRESPONDIENTE Y DE SU NOMBRAMIENTO.” (Sic)
	-Oficio número DRH/2368/2021 de fecha 25 de noviembre de 2022 por medio del cual el Titular de la Dirección de Reursos Humanos informó el área de adscripción del servidor público referido en la solicitud. 

Por otro lado, se adjuntó el nombramiento como Enlace Administrativo, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, acto validado por el Secretario del Ayuntamiento.



36. En consecuencia a lo anterior, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta, señalando que faltó la información referente a los puntos 2, 3 y 4 del cuadro descriptivo.

37.  Ahora bien, hay elementos entregados en respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO sobre los cuales la Recurrente no se inconformó.

38. En este sentido, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto.

39. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

40. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando la Recurrente impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que la Recurrente está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

41. Ante ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

42. Por lo que, el pronunciamiento respecto a los puntos 1, 5, 6 y 7 del cuadro descriptivo serán considerados actos consentidos.

Punto 2 del cuadro descriptivo
43. Es conveniente recordar que la Particular requierio en este punto lo correspondiente a los registros de asistencia de entrada y salida derivados del Sistema ID FACE, así como, las listas de asitencia del 18 al 22 de octubre de 2021, del servidor público señalado en la solicitud de información.

44. En atención a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO informó por medio de un oficio suscrito por el Titular de la Dirección de Recursos Humanos, emitido a través del informe justificado, que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Dirección a su cargo, no existe registro de asistencia del servidor público referido en la solicitud de información, toda vez que en el mes de octubre de 2021 se encontraba en mantenimiento y actualización la base de datos para el registro de asistencia del Sistema denominado “ID Face”.

45. Por lo anterior, es importante referir que las listas de asistencia permiten demostrar que el servidor público cumple con sus obligaciones, de acuerdo a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 

“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: … 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en q ue presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada; …” (Sic)

46. Asimismo, se advierte que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer o administrar las listas requeridas, conforme a lo establecido en artículo 220K del mismo ordenamiento legal, el cual establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:  

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;  
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;  
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;  
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y  
V. Los demás que señalen las leyes.  

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.  

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

47. Por lo expuesto, resulta evidente que existe la fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a llevar un control de asistencia, o bien la información mágnetica o electrónica de asistencia de los servidores públicos; asimismo, esta información deberá conservarse durante el último año y, en su caso de que extinga la relación laboral con algún servidor público, un año después de extinta ésta.

48. Ahora bien, como se ha referido anteriormente, el Titular de la Dirección de Recursos Humanos misma que depende de la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, manifestó la inexistencia de los registros de asitencia requeridos por la Particular; en este caso, se deberá estar a lo dispuesto por la Ley de Transparencia en sus artículos 19, 49 fracción II y XIII, 169 y 170, que textualmente establecen lo siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.  
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:  
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;  
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;  
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y  
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.  
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

49. En este sentido, toda vez que el Servidor Público Habilitado refirió haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información e informar que la misma no fue localizada, se deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexitencia debidamente fundado y motivado, emitido por por el Comité de Transparencia en apego a la normatividad aplicable.

Punto 3 y 4 del cuadro descriptivo.
50. En estos puntos, la Particular requirió del servidor público referido en la solicitud de información, la copia de los permisos expedidos para ausentarse del centro de trabajo; así como, el documento que justificó las inacistencias del 18 al 22 de octubre de 2021.

51. En respuesta el Secretario del Ayuntamiento como Servidor Público Habilitado correnpondiente, informó que no existe permiso escrito o de manera verbal para que el servidor público referido en la solicitud se ausentara del centro de trabajo, toda vez que presentó un documento expedido por el ISSEMYM donde se le otorgó un periodo de incapacidad por enfermedad no profesional.

52. Ahora bien, se advierte que, en un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió a través del Secretario del Ayuntamiento, la constacia del documento expedido por el ISSEMYM denominado “Certificado de Incapacidad”, donde se le otorgó un periodo de incapacidad al servidor público referido en la solicitud de información; sin enbargo, el mismo no pudo ser puesto a disposición de la Particular toda vez que se identificaron datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales, específicamente los siguientes: folio, clave ISSEMYM, clave (médico), diagnóstico, clasificación de la enfermedad y código de validación.

53.  En este sentido, se advierte el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Certificado de Incapacidad remitido a través del informe justificado, en versión pública.

QUINTO. De la elaboración de la versión pública.
54. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

55. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.



56. Así, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

57. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06188/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del servidor Público referido en la solicitud de información, lo siguiente:

a) El acuerdo de inexistencia de los registros de asistencia de entrada y salida en el sistema ID Face y de las listas de asistencia del dieciocho al veintidós de octubre de dos mil veintiuno.

b) El Certificado de Incapacidad remitido a través del informe justificado, en versión pública.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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